
   
 

   
 

INFORMO SEÑOR JUEZ, que la parte demandada EDDY ENRIQUE RIVAS VALENCIA se notificó 

personalmente desde el 13 de enero de 2022 PDF 06 C1. Revisado el sistema de gestion no se 

encontró memorial pendiente por incorporar en el que el demandado contestara la demanda. 

 

 

MARCELA CHICA ACEVEDO 

Oficial 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MENOR 

Radicado: No. 05001 40 03 014 2020 00089 00 

Demandante ROYKAR ALBERTO HIDALGO CAICEDO 

Demandado EDDY ENRIQUE RIVAS VALENCIA 

Asunto: Sigue adelante con la ejecución 

Auto 1739 

 

Previo a dar trámite a la solicitud presentada por el Dr. Guillermo Perea Guerrero, 

deberá remitir el poder conferido por el demandado para representar sus intereses 

en el asunto. 

 

Ahora, toda vez que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no 

presentó oposición dentro del término legal y en el caso se cumplen los demás 

presupuestos previstos en el artículo 440 del C.G.P., el JUZGADO CATORCE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. REQUERIR al Dr. Guillermo Perea Guerrero, para que previo a dar 

trámite a la solicitud, remita el poder conferido por el demandado para representar 

sus intereses en el asunto. 

 

Segundo. SEGUIR adelante con la ejecución a favor de ROYKAR ALBERTO 

HIDALGO CAICEDO en contra de EDDY ENRIQUE RIVAS VALENCIA, en los 



 

   
 

términos indicados en el mandamiento de pago de fecha 14 de febrero de 2020 (C1 

PDF 01). 

 

Tercero. ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o que se 

embarguen para que con ellos se cancele la obligación. 

 

Cuarto. Se condena en costas a la parte demandada en favor de la parte 

demandante. Como agencias en derecho se fija la suma de TRES (3) SMLMV. 

 

Cuarto. Liquídense las costas y el crédito en los términos previstos en los artículos 

366 y 446 del C.G.P. 

 

Quinto. Ejecutoriada la presente providencia se ordena la remisión del proceso a 

los Jueces de Ejecución Civil Municipal de la Localidad (reparto), toda vez que se 

han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan del trámite posterior 

al auto que ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ  
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